
  

  

  

Guayaquil, 30 de Septiembre del 2016. 

Señor ! 
JAIME FERNANDO MOYA LUDEÑA * 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
4 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el ac 
STOCKTIRE S.A., celebrada el día de hoy, se 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la com 

El Estatuto Social vigente de la compañía STOCKTI 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 
el 30 de Septiembre del dos mil dieciseis. l 

ArabdiJaLo 
ISABEL ALEXANDRA SERRANO SAMAN ! 

GERENTE GENERAL. , 

HOLDING TRACTOGRUP S.A. 

Accionista Fundador i 

Guayaquil, 30 de Septiembre del 2016. 

RAZON.- ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GE 
COMPAÑÍA STOCKTIRE S.A. 
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| 
E FERNANDO MOYA LUDEÑA 

C.C. No.0909565376 ! 
Nacionalidad Ecuatoriana ; 

1 

> .. e a | 

¡NOTARIA 
vi B igesimo Oetaa de Guau | 

o constitutivo de la compañía 
designó a usted GERENTE 

) ANOS y con las facultades 
de ejercer individualmente la 

pañía. 

RE S.A., se encuentra en la 
Octava del Cantón Guayaquil, 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.758 

  

    

     
  

  

    
    

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2016 ¡ATT 

l HORA DE REPERTORIO:12:39 ' NOTAD:EA ei 

— . GS Y . — E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, e Registidor Nrácanal ee 
A 

7 Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ] 

Con fecha siete de Octubre del dos mil dieciseis ¡queda inscrito: os 
1. Escritura, pública, que contiene la (CONSTITUCION de la 
compañía denominada: STOCKTIRE SL.A., de fojas 45.359 a 45.372, 

) Registro Mercantil número 4.002, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía STOCKTIRE 
S.A., a favor de JAIME FERNANDO MOYA LUDEÑA, de fojas 44.552 

/ a 44.555, Registro de Nombramientos número 11.960.- 
Y” 
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ORDEN: RAZNUMORD 

      
IURIARO 
HARE ws 

se b. 
RIADA l A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

y MASA DELEGADA 
Guayaquil, 10 de octubre de 2016 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados) es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

Ab Lucrecia Córdova Lopez, Notaria 

? 
Cantón Guayaquil, de conformidad q 

| 
y A articulo 18 de la Ley Notarial vige 

fotocopia precedente compuesta de 

- 
es igual al documento original, qu 

que devolwÍ alinteresado, > 
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